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Estimado Sr. Editor

En relación al “caso CONAMED”, publicado en la Rev de
la Facultad de Medicina Vol. 45 No. 1, 2002 donde se con-
cluye lo siguiente sobre la actuación del primer grupo médi-
co que consultó el paciente: “Incumplimiento a las obligacio-
nes de medios diagnósticos y tratamiento”, que el personal
médico “soslayó la realización de fundoscopía y tomografía
computada de cráneo” así como la “no realización de estu-
dios paraclínicos de protocolo de estudio de cefalea”.

1. En relación a protocolos y tomografía de cráneo. Hasta ahora
no existe protocolo en publicación científica alguna que afir-
me en forma categórica que para efectuar el diagnóstico de
migraña o cefalea tensional debe realizarse un estudio de
tomografía computada de cráneo. Lo que menciona la lite-
ratura es que este estudio radiológico de alto costo está jus-
tificado cuando existe duda diagnóstica lo cual no corres-
ponde al caso en cuestión. Por lo que efectuarlo sería un

gasto innecesario y un abuso de la tecnología cuando el diag-
nóstico de estas entidades se basa en manifestaciones y ha-
llazgos clínicos. De no ser así tendremos que aceptar que
para evitar demandas hay que agregar al “protocolo de ce-
faleas” la realización de una tomografía de cráneo a todo
paciente con cefalea tensional o migraña.

2. Hasta el día 22 de mayo del 98 en que el paciente inicia
con una meningitis viral, el diagnóstico clínico de migra-
ña y cefalea tensional fue el correcto.

3. En mi opinión, los médicos que atendieron a dicho pa-
ciente en lugar de ser demandados y juzgados deben ser
felicitados por su certeza diagnóstica y el uso adecuado de
la tecnología.

Jaime E Guevara Donde
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